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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: | 2 6.. ¿e e 

q NY 

GALO MIGUEL KHALIFÉ MORAGA, en mi calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía “GALO KHALIFE £ ASOCIADOS CIA. LTDA.” 

ante usted comparezco y digo: Qe y 

Por medio de la presente comunico a usted, que con fecha 7 de Junio del 2001, 6, o? 

se realizo la Transferencia de Participaciones Sociales de la Compañía “GALO O (E . 

KHALIFÉ 8, ASOCIADOS CIA. LTDA.” , de la siguiente forma: ] Á 

El socio Galo Miguel Khalité Moraga por sus propios y personales derechos, libre y 

voluntariamente cede y transfiere TRESCIENTAS OCHENTA (380) participaciones 

sociales de su propiedad, de la Compañía “GALO KHALIFÉ 8, ASOCIADOS CIA. 

LTDA.”, por un valor de CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR USA ($ 0,40) cada una, de 

la siguiente forma: 
Il. A favor de la Srta. Camila  Khalifé Ponce, cede CIENTO NOVENTA (190) 

participaciones sociales; y, 
Il. A favor de la menor Juliana Khalifé Ponce, cede CIENTO NOVENTA (190) 

participaciones sociales. 

La menor Juliana Khalifé Ponce, compareció a esta Cesión de Participaciones 

Sociales, representada por su madre, la Sra. María Victoria Ponce García. 

Las cesionarias, aceptaron expresamente tal cesión y transferencia. 

A la presente, acompaño el tercer ejemplar de la Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones Sociales que realizo el señor Galo Miguel Khalifé Moraga, a favor de 

Juliana y Camila Khalité Ponce, respectivamente. 

Amparado en el Art. 21 de la actual ley de Compañías, agradeceré, se sirva 

ordenar a través del departamento correspondiente, se deje constancia de estas 
transferencias de Participaciones. 

Firmo como su Abogado Patrocinador, ofreciendo poder o ratificación. 

Del señor Superintendente,    

    
    

   

   

ceño - 
Superintendencia de Compañías 

Z 3 JUL 2001 / 

ron a 
o 

en! Sado w ¿al QQ 

2L-OT-100 1 

»H 
| ÑAV. 6 DE DICIEMBRE N14-38 IO ATENAS - OFS. 301 y 303 - 3er. PISO 

3/900-752 - 900-675 - TELEFAX: 900-745 - QUITO, ECUADOR 

y 

Documentación y Archive



NOTARIA 26 
Nets tds elo 

   QUE OTORGA EL SR. 

GALO MIGUEL KHALIFÉ MORAGA 

A FAVOR DE LAS SRTAS. 

CAMILA KHALIFÉ PONCE Y JULIANA KHALIFÉ PONCE 

CUANTÍA: USD. $ 152,00 

(DI. COPIAS ) 

S.V. 

Trans_kalife 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República de Ecuador 

hoy día SIETE ( 07 ) de JUNIO del dos mil uno, ante mí doctora Cecilia 

Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, comparecen: 

por una parte el señor Galo Miguel Khalifé Moraga, casado, por sus propios 

derechos, la señorita Camila Khalifé Ponce, soltera, por sus propios 

derechos; y, por otra parte la señora María Victoria Ponce García, con 

disolución de la sociedad conyugal, a nombre y en representación de su hija 

la menor Juliana Khalifé Ponce; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de una manera 

libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias certificadas se 

adjuntan a este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente.- SEÑORA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Transferencia y 

Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía GALO KHALIFÉ 8: 
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ASOCIADOS Compañía Limitada, al tenor de las cláusulas siguientes.- 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- En calidad de CEDENTE, comparece 

el señor Galo Miguel Khalifé Moraga, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

Quito, y, por otra parte en calidad de CESIONARIAS, la señorita Camila 

Khalifé Ponce y la señora María Victoria Ponce García, a nombre y en 

representación de su hija la menor Juliana Khalifé Ponce, ambas cesionarias 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteras y domiciliadas en el 

Distrito Metropolitano de Quito.- El cedente adjunta como habilitante a este 

instrumento, la Escritura Pública de disolución de la sociedad conyugal 

formada con la señora María Victoria Ponce García, otorgada ante el Notario 

Primero del Cantón Quito, el catorce de Noviembre de mil novecientos 

noventa y siete.- Los comparecientes otorgan la presente escritura en las 

calidades antes señaladas y son plenamente capaces para contratar y 

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Con la denominación de 

GALO KHALIFÉ £ ASOCIADOS Compañía Limitada, se constituyó como 

Compañía de Responsabilidad Limitada, con domicilio principal en el 

Distrito Metropolitano de Quito, mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón Quito, el veintidós de Diciembre de 

mil novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el tres de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, bajo el 

Número quinientos treinta y dos ( N* 532 ), Tomo ciento treinta ( 130 ); Dos) 

La Junta General Universal de Socios de la Compañía, reunida el seis de 

Junio del dos mil uno, por unanimidad, decidió aceptar la Cesión de 

TRESCIENTAS OCHENTA ( 380 ) Participaciones Sociales pertenecientes 

al señor Galo Miguel Khalifé Moraga a favor de Camila y Juliana Khalifé 

Ponce, a razón de CIENTO NOVENTA ( 190 ) participaciones a cada una.- 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES..- El 
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socio Galo Miguel Khalifé Moraga por sus propios y personales: derechosye* Polla IO 

libre y voluntariamente cede y transfiere TRESCIENTAS OCHENTA 

( 380 ) participaciones sociales de su propiedad, de la Compañía GALO 

KHALIFÉ $ ASOCIADOS Compañía Limitada, por un valor de 

CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD. $ 0,40 ) cada una, de la siguiente forma.- 1.- A favor de 

la señorita Camila Khalifé Ponce, cede CIENTO NOVENTA ( 190 >) 

participaciones sociales; y, II.- A favor de la menor Juliana Khalifé Ponce, 

cede CIENTO NOVENTA ( 190 ) participaciones sociales.- Las cesionarias, 

Camila Khalifé Ponce y Juliana Khalifé Ponce, esta a través de su 

representante, aceptan expresamente tal cesión y transferencia.- Con las 

participaciones sociales cedidas se transfieren los derechos a ellas 

inherentes.- Se deja constancia que las cesionarias no son socias de la 

Compañía.- CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Las 

participaciones sociales se ceden y se transfieren al valor nominal de 

CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR USA ( USD. $ 0,40 ) cada una.- El 

cedente señor Galo Miguel Khalifé Moraga, declara haber recibido de cada 

una de las cesionarias, la suma de SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD. $ 76,00 ), en efectivo y en 

moneda de curso legal.- QUINTA.- INTEGRACION DE CAPITAL.- En 

razón de la referida Transferencia de Participaciones Sociales, el capital 

social de la Compañía GALO KHALIFÉ é ASOCIADOS Compañía 

Limitada queda distribuido de la siguiente manera: 

ade o doll add le ol le ole le le ole le le de de e dr le ll le le ll e dle ll le e de e le al le ll a e dl lll e e lle 

ale ole led old e o of lod of o lod de ll ol fe od e e ol ll le of ll e o e e e ll dal ll al al lle all le le lil de de e e a e 

elle ole dele le le del de ole fal dl ol ol fl e ol ol al al ol of ol ol le de e e e ll al ol al all al al ol al le le lle e de le e a 

all de doll od o lll od ol el le lol ol lod e a a e la le ld ll le jj ll ll el lll ol al ll ff 

ale dd le ode do le ole od ll od e lod lead al o ld le ll ll le e dl ole e a all le ll le le fl did ll le le e lol al le 
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Socio Capital Pagado Participaciones Porcentaje 

Galo Miguel Khalifé Moraga USD. $ 203,00 520 52% 

Camila Khalifé Ponce USD. $ 76,00 190 19% 

Juliana Khalifé Ponce USD. $ 76,00 190 19% 

Gabriela Maria Pallares Ponce USD. $ 10,00 25 2,5% 

Silvana Marisol González USD.$ 10,00 25 2,5% 

Tamayo 

Lauro Patricio López Cazco USD.$ 10,00 25 2,5% 

Amaya Constanza  Merino| USD.$ 10,00 25 2,5% 

Unzueta 

Total: USD. $ 400,00 1000 100%         
  

SEXTA.- ANOTACIONES.- De esta Cesión de Participaciones Sociales se 

tomará nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de Constitución 

de la Sociedad, al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el 

libro correspondiente de la Compañía y se comunicará y enviará la tercera 

copia de la escritura certificada a la Superintendencia de Compañías.- 

SEPTIMA.- SANEAMIENTO Y EVICCIÓN.- El cedente declara que sobre 

las participaciones sociales no existe restricción alguna de dominio y se 

compromete al saneamiento por evicción de ellas.- Usted Señora Notaria, se 

dignará anteponer y agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 

este acto y los siguientes documentos habilitantes.- Uno.- Acta de la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía; Dos.- Certificado de 

Transferencia y Propiedad de Participaciones sociales,  extermlido por el 

Gerente de la Compañía (GALO KHALIFÉ $: ASOCIADOS Compañía 

Limitada; y, TRES.- Escritura Pública de disolución de la sociedad conyugal 

formada entre el señor Galo Miguel Khalifé Moraga y la señora María 

Victoria Ponce García, otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el 
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Cecuia Rivadeneira Rueda -3- 

    
   

  

catorce de Noviembre de mil novecientos noventa y siete 

abogado Nelson R. Martínez Estrella, abogado con matricula Pefasi 

número cinco mil seiscientos setenta y seis ( N” 5676 ) del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria en alta y clara voz, 

se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello firma 

juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

     
   alo Miguel Khalifé 

1704/37 

Xx (don As EUA k . 

f) Srta. Camila Khalifé Ponce 

ce A1MARAASSTO-Z 

y Miss VYierca. 
f) Sra. María Victoria Ponce García 

c.c. 14033 547149 - + 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R.. NOTARIA VIGÉSIMO 
SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- O 
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SECHNRARLA ESTUDIANTE 
GALÚ ALGUEL KHAL IFE 
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Pa IOMAF Y APELLIDO DF LA MAQAS 
| 

TIA 
FECHA DE CADUCIDAD 

  

   
   

  

  

FOFPMA No 

  

FAMA DE LA AUTORIDAD 

, , . Y 

ECUATORIANA 040 Mn V444344242 
CASADO GALO MIGUEL KHÁLIPE NORAGA 
SUPERIOR QUEHACER, DOMESTICOS 
CARLOS PONCE 
FANNY GARCIA 

. QUITO 30/11/94 
' HASTA MUERTE DE 9U TITULAR ' FO). 

10458004 ¿0 

Y i1q1 2227 
ECUATORIANA nus... 

SOLTERO 

SECUNDARIA ESTUDIANTE 

GALO MICUEL XHALIFE MORAGA 

HARÍA VICTORIA PONCE GARCIA 
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CERTIFICO: Que los documentos que en una foja útil que anteceden, 

exactamente iguales a sus originales, que me fueron puestos en mis manos, Seca a e 
una copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- 
Quito, a siete de junio del dos mil uno.- 

(firmado) doctora Cecilia Rivadeneira R., NOTARIA VIGÉSIMO 
SEXTA DEL CANTÓN QUITO.- 
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DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 

SOCIEDAD CONYUGAL - FORMADA: ENTRE 

LOS . CONYUGES SEÑOR GALO KHALIFE 

MORAGA Y SRA. MARIA V. FONCE G. - 

OTORGADA EL 14 DE NOVIEMBRE DE 

1977 Y MAS DOCUMENTOS RELATIVOS.- 

CUANTIA:>: INDETERMINADA 

QUITO, A 14 DE NOVIEMBRE -DE 1997 
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DR. GABRISCOL REYES 
ABOGADO 

Fosch $ 510 y Almegro ( 593-2) 528-933 / 523-255 Fax 551-181 
Quito, Ecuador 

  

SEJOR NOTARIO: 
En ejercicio a la facultad que le confiere la Ley Notarial, en especial 
las reformas introducidad a través del Registro Oficial R 64-S, de 9 de 
noviembre de 1996, sírvase tramitar e incorporar a los Liíbrog3 a su 
cargo, la disolución de la sociedad conyugal contenida en las cláusulas 
y compromisos siguientes: 

.- COMPARECTENTES 
en los cónyuges Galo Khalifóé Moraga y María Victoria Ponce 

García, por gus propios derechos, cuyas generales de Ley, así como su 
calidad de cónyuges se desprende de la partida de matrimonio que se 

agrega como habilitante. 

SEGUNDA. — ANTECEDENTES 
2.1.- Como consecuencia del matrimonio existe sociedad conyugal entre 

os comparecletnes conforme lo dispone el Código Clivl!. 

TERCERA. - DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 
Por cuanto log comparecientes han manifestado su voluntad de disolver la 
sociedad conyugal que mantenían, solicitan al señor Notario formalice su 
decisión en los términog que al efecto le otorga la citada Ley Notarila, 
de tal manera que luego del reconocimiento de la firma inserta al final, 
deberá convocar a una audiencia de conciliación para que los cónyuges 
ratifiquen esa voluntad, protocolizando posteriormente el Acta 

respectiva y cumpliendo los demás proceptos de rigor. 

CUARTA. — 

El señor Notario incorporará a los Libros respectivos este convenio y 

entregará sendas copias a los suscriptores para los efectos legales de 
rigor. 

e ; Lalo asia Vine o 
María Victoria Ponce García de Khalifé 
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vUu27299 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

AcTAa DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS FREVIA A LA 

DECLARACION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día viernes treinta y 

uno de Octubre de mil novecientos noventa y siete, ante 

mí, Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, Notario Frimero de 

este Cantón, comparecen Jos cónyuges señor GALO KHALIFE 

MORAGA, —portador de la cédula de ciudadanía numero 

y señora MARIA VICTORIA FONCE GARCIA, —portadora de la 

cédula de ciudadania número por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados, mayores de edad, domiciliados y residentes 

en la ciudad de Quito-Ecuador. legalmente capaces, a 

quienes de conocer doy fe, y», Quienes jJuramentados que 

fueron en debida y legal forma, dicen que reconocen como 

suyas propias las firmas y rúbricas ' puestas al pié de la 

solicitud de Disolución de la Sociedad Conyugal, > que 

antecede, en las que se lee: Galo Fhalifé y María V. 

Ponce, respectivamente, manifestando que estas firmas y 

rúbrices soñ suyas, y que las utilizan en todos sus actos 

públicos y privados. A esta petición se ha adjuntado la 

partida 02 matrimonio de los comparecientes. A fin de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 13 del Art. 

13 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida, el 5 de noviembre de 1.9%6, y 

promuloada en el Suplemento del Registro Oficial Mo. 64 

de 3de noviembre del mismo año, convoco a Audiencia de 
Conciliación “u los comparecientes, para el dia viernes 

catorce de Noviembre del presente año, a las cance haras 

treinta minutos, a fin de proceder a levantar el Acta 

Notarial, en la que ratifiquenr su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad conyugal que tienen formada. Los 

comparecientes. instruidos en debida forma, Quedan 

debidamente convocados para tal efecto, Leida que fue la 

presente acta a los comparecientes, se ratifican en ella 

y Tirman «l pre de la misma, junto conmigo. de tode la 

cual do: fe. Se archiva una fotocopia en el Libro de 

diligencias de esta Notaria. Esta diligencia se llevo a 

etecto, al amparo de la norma legal antes citada. 
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DR. JORGE MACHADO CEVALL: 

  

PRIMERA SOCIEDAD CONYUGAL 

En. la ciudad de Ouito, Distrito Metropolitano, Lapitxl 

de la República del Ecuador, hoy día viernes catorce de 

Noviembre de mil novecientos noventa y siete, a las once 

horas treinta minutos, ante mí, Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS,  —MNotario Primero de este Cantón, comparecen 

los cónyuges señor Galo Khalifé Moraga, portador de la 

cédula de ciudadanía número 1704423577-3 y señora Maria 

Victoria Fonce Garcia, portadora de la cédula de 

ciudadanía número 1703853429-7 por sus propios derechos. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casados, Mayores de edad, a fin de llevar a 
efecto la Audiencia de Conciliación, prevista en el 

pu Numeral 13 del Art. 19 de la Ley Motaral incorporado por 

- la Ley Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1.796, 

y promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 44 
de 8 de noviembre del mismo año. Al efecto, convocados 

que fueron en debida forma los comparecientes, para 

llevar a efecto esta audiencia de conciliación, en forma 

libre y voluntaria de consuno y de viva voz ante Mi, se 

ratifican en su voluntad de declarar disuelta la sociedad 

conyuqal que tienen formada, de lo cual en mi calidad de 

Notario Primero de este cantón, doy fé pública. For lo 

que en ejercicio de la facultad constante de las normas 

, legales antes aludidas, queda declarada disuelta la 

! : sociedad conyugal habida entre los cónyuges señor Galo 

o khalife  Muraga y María Victoria Fonce Garcia. Leída que 

fue la presente acta a las comparecientes, se ratifican 

en ella y firman al pie de la misma, Junto conmigo, de 

todo ló cuel DOY FE, quedando autorizados para que las 

copias de la misma que será protocolizada en esta notaría 
pueda Sul ¿ubinscrita en el Registro Civil 

po correspondiente. 

| 
Deia ACTA DE ALDIEMCIA DE CONCILIACION PARA 
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   ZON DE FROTOCOLIZACION: A petición del doctor riel 

Reyes Torres, afiliado al Colegio de Abogados de (Quito 

bajo el número mil cuatrocientos ochénta y ocho, en esta 

fecha y en seis fojas útiles, protocolizo en el Registro 

de escrituras públicas de la Notaria Primera de este 

Cantón, Cuyo Archivo se halla actualmente a mi cargo, el 

Acta de la Audiencia de Conciliación para disolver la 

sociedad conyugal existente entre los cónyuges señor 

Galo Khalite Moraga y señora María Victoria Ponce Garcia, 

y más documentos relativos que anteceden. Quito, a 

catorce de Noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

El Notario.=(firmafio)'+- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS qu - 

z Sigue un sellos. UTC AA CTI 

Es fiel y QUINTA COPIA CERTIFICADA, de los 

documentos que anteceden, protocolizados ante mfy yy+ en 

fe de ello la confiero debidamente firmada y sellada, en 
Poio 5 A 

Quito, a veintiuno de mayo del año dos mil uno» 

     



o ACTA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA . AI 
- "GALOKHALIFÉ 8 ASOCIADOS CIA LTDA.” o 

Acta No. 701 

Fecha: 6 de Junio del 2004." 7 Class: Sesión General Uriveral 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 8 días del mes de Junio del 2001, a las 20-00, en el local de 
la compañía “GALO KHALIFÉ 8, ASOCIADOS CIA. LTDA.” ubicado en la calle San Ignacio N29.21 y 
González Suárez, presiddos por la Sra. Gabriela María Pallares Ponce y actuando en calidad de 
Secretario el Sr. Galo Miguel Khalifé Moraga, Gerente de la empresa, se reunieron los socios de la 
compañia señores: 1) Galo Miguel Khalifé Moraga, propietario de NOVECIENTAS (900) participaciones 
sociales; 2) Gabriela María Pallares Ponce, propietaria de VEINTICINCO (25) participaciones sociales; 
3) Silvana Marisa González Tamayo, propietaria de VEINTICINCO (25) participaciones sociales; 4) 
Lauro Patricio López Cazco, propietario de VEINTICINCO (25) participaciones sociales; y, 5] Amaya 
Constanza Merino Unzueta, propiataria de VEINTICINCO (25) participaciones sociales. 

Se deja constancia que el Capital Social de la Compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES USA ($ 
400,00), dviddo en un mil (1.000) participaciones de $ 0,40 USA 

Encontrandose el 100% del capital social, dichos socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal, de acuerdo con lo dspuesto en el Árt. 238 de la Ley de Compañías, asi mismo por 
unanimidad acuerdan al punto a tratarsa a continuación y qua será objeto de astudo y resolución: 

1. Cesión de 380 Participaciones 3 ocíales perlenecientes al Sr. Galo Miguel Khalífé Moraga a favor de 
Camila y Juliana Khalifé Ponce, a razán de tS90Participaciones Sociales a cada una. 

El Presidente pone en consideración de la Junta el UNICO PUNTO del Orden del Día, relativo a la 
cesión de 350 Participaciones Sociales pertenecientes al Sr. Galo Miguel Khalifó Moraga a a favor 
de Camila y Juliana Khalifó Ponce, a razón de 1S0participaciones acada una. - - 

En razón de la referida Transferencia de Participaciones Sociales, el capital social de la Compañia 

“GALO KHALIFÉ 3 ASOCIADOS CIA. LTDA.” quedaria detribuido de la siguiente manera: 

  

" CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  
  

  

          

Socio Capital Pagado | Participaciones | Porcentaje 

Galo Miguel Khalifá Moraga -$ 208,00 520 52% 
Camila Khalifé Ponce . $ 7600 190 19% 

Juliana Khalifé Ponce - $ -.-: 76,00 190 19% 

Gabriela Maria Pallares Ponce $ 10,00 25 2,5% 
Silvana Marisa González Tamayo $ 10,00 23 2,5% 
Lauro Patricio López Cazco $ 10,00 25 2.5% 
Amaya Constanza Merino Urzuela $ 10,00 25 25% 
otal: $ 400,00 1000 100%   
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Paficivaciones Sociales lO y al Sr: Galo | Galo quel: 
Jullana Khalifó Pones, a razón de 190 participaciones a cada una” 

Sin haber otro punto que tratar, luego de un breve receso, se procedó a redactar la presente acta, 
solicitando que el señor Secrelarño resuma la Resolución adoptada en la presente fecha, 3 Sn de 

hacer observaciones an caso nacacario, siendo lo resuelto lo siguiente: == 7. > 

Resolución No, 9107/00 1070801 de Qu 

- Cesión de 380 de Participaciones Sociales pertenecientes a al Sr. Galo Miguel Khaltó Moraga a 
favor de Camila y Juliana Khalifó Ponce, a razón de 190 participaciones a cada una. 

"APRUEBASE con el consentimiento unánime del capital social la cesión de CIENTO NOVENTA (190) 
participaciones sociales a favor de la Srta, Camila Khalifá Ponce, y de CIENTO NOVENTA (190) 

participaciones sociales a fayor de la menor Juliana Kale Pones, por parta del eñor Galo Miguel 
Khalifé Moraga” 

Leida que les fue la presente acia y la resolución se la aprobó en todas sus partes sin 
observaciones, dejándose consiancia de que la misma fue tomada por unanimidad, así como la 
concurrencia del 100% del capital social de la compañía, a esta Junta General Universa! de Socics, 
para constancia de lo cual firman todos los asistentes. 

Dado an al Distrito Metropolitano de Quito, alos 6 días del mes de Junio del 2001, siendo las 
21-00, 

     
  

Í Marisol Gonzalo: 
Socia < -—* 

Nrme/07/0601 | TL



CERTIFICADO DE TRANSFERENCIA Y PROPIEDAD DE PARTICIPACIONES 

Galo Miguel Khalifé Moraga, en mi calidad de Gerente y como tal representante legal de la Compañía 
“GALO KHALIFÉ 8 ASOCIADOS CIA. LTDA.”, en virtud de las resoluciones que adoptó válidamente 
la Junta General Universal de Socios de la Compañía, llevada a efecto el da de hoy É de Junio del 
2001, extiendo el presenta Certificado de Transferencia y Propiadad de las Participaciones Sociales, 
hacho que sa contó con el consentimiento unánim a del capital social, 

El socio Galo Miguel Khalifó Moraga por sus propios y personales derechos, libre y voluntariamente 
cede y trancñere TRESCIENTAS OCHENTA (380) participaciones sociales de su propiedad de la 

Compañía “GALO KHALIFÉ 8, ASOCIADOS CIA, LTDA.”, por un valor de CUARENTA CENTAVOS 
DE DOLAR USA ($0,40) cada una, de la siguiente forma: 

!, A favor de la Srta, Camila Hhalifá Ponca, cede CIENTO NOVENTA (190) participaciones 
sociales; y, 

H. A favor da la manor Juliana Kiñalifá Ponca, cada CIENTO NOVENTA (190) participaciones 
sociales. 

La menor Juliana Khalifé Ponca, comparece a esta Cesión de Participaciones Sociales, representada 
por su madrela Sra. María Victoria Ponce García, . 

Se deja constancia que las essionarias, no son socias de la Compañía. , 

Por su parís, Camila Khalllá Pones y Jullana Khallfó Ponce, esta a lravás de su repressntania, en 
forma libre y voluntaria expresan su aceptación respecto de la transferencia de las participaciones 
sociales de la Compañía “GALO KHALIFÉ 8 ASOCIADOS CIA, LTDA.” que en sufavor ha efectuado 
el Sr. Galo Miguel Khallfó Moraga, en la forma y mentos que quedan señalados anteriormente 
adquiriendo donas participaciones por su valor nominal, esto es, CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR 
USA ($ 0,40) cada una. 

Para constancia, el cedente y las cesionarias firman también el presente certificado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, alos 6 das del mas de Junio del 2.001, 

xido Se. 

  

g Camila Khalifá Ponce 
GERENTE-CEDENTE . CESIONARIA 

Xx Meis y ber. 
Sra. Maña Victoria Ponce García 

Representante de la Menor 

Nrma?07/06701 

Se otor- 

 



   
     

  

gó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CER 

la escritura pública de TRANSFERENCIA Y CESIÓN DE DEREGRA 
LA COMPAÑÍA GALO KHALIFÉ £ ASOCIADOS CIA. LTDA., que 
otorga el señor GALO MIGUEL KHALIFÉ MORAGA, a favor de las 

señoritas CAMILA KHALIFÉ PONCE Y JULIANA KHALIFÉ PONCE; 

firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de junio del dos mil u uno.- 

UN Lara 
Dra. Cefilia Rivadeneira R., 

NOTARIA ESI SEXTA DEL CANTÓN QUITO. 

  

RAZON: CON “STA F3C4A TO4Z NOTA ZN LA MATRIZ ORIGINAL, 

DS F3CHA VZINTZE Y DOS DZ DICISABRE DE MIL NIVZACIZNTOS 

NOVI3NTA Y 2CA49, D3 LA TRANSF3RENCIA Y CZSION DS DZRSCHIOS, 

DE LA COMPAÑIA, A Q33 SZ RIFIZRS LA PRISINTZE 3SCRITIRA.- 

QUITO A DISCISISTZ DZ JIJLID DEL Y) DOS AIL JND.- 
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NOTAR:A 3a 

Ouito . Ecuado! 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 532, del 

REGISTRO MERCANTIL de tres de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, a fs 806, 

tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “GALO KHALIFE «€ 

ASOCIADOS COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, diecinueve de Julio del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAY 
REGISTRADO 

 


